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ANTECEDENTES 
 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la procedencia de la aplicación del 

desistimiento tácito en este asunto, conforme lo establece el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Debiéndose indicar desde ahora que resulta procedente dar aplicación a la 

figura jurídica del desistimiento tácito, ordenando la terminación del proceso y 

el archivo definitivo de las diligencias, tal como pasa a explicarse. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso consagra los eventos en que 

se aplica la figura del desistimiento tácito, entre ellos el numeral 2 indica:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 

por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas.” 
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Efectuado el análisis del proceso, se observa que, mediante auto del 03 de 

febrero de 2022 –notificado por estado del 04 de febrero de 2022-, se requirió 

a la parte actora para que acreditara que ha realizado la gestión para 

perfeccionar la medida cautelar decretada, esto es, para que acreditara 

haber diligenciado el oficio que comunica dicha medida, sin que hasta la 

fecha exista constancia dentro del expediente de la realización del trámite 

ordenado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe colegirse que se dan los supuestos 

fácticos para la aplicación de la consecuencia jurídica contenida en la norma 

citada, toda vez que han transcurrido más de los treinta (30) días ordenados 

anteriormente por el Despacho para cumplir con la carga procesal, sin que se 

haya cumplido con ello. 

 

Así las cosas, se decretará la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, advirtiendo que no habrá lugar a condena en costas, al no haberse 

causado.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del proceso 

de restitución de bien inmueble arrendado CLAUDIA PATRICIA VÉLEZ 

DELGADO, como propietaria del establecimiento de comercio LA CLAVE 

PROPIEDAD RAÍZ, contra ADRIANA MARÍA SÁNCHEZ ORTIZ y ANDREW 

NOREÑA SÁNCHEZ, según lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Se levanta la medida de embargo de la quinta parte del 

excedente del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente que el codemandado 

ANDREW NOREÑA SÁNCHEZ recibe por concepto de salario al servicio del 

empleador SOFTWARE ESTRATÉGICO S.A.S. Sin necesidad de oficiar, 

teniendo en cuenta que las medidas cautelares no se perfeccionaron. 
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TERCERO: NO CONDENAR EN COSTAS, según se indicó en la parte 

motiva de la providencia. 

 

 
LL 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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